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PROPUESTAS MEDIOAMBIENTALES A LOS PROGRAMAS ELECTORALES  

DE TODAS LAS FORMACIONES POLÍTICAS QUE CONCURREN A LAS 

ELECCIONES MUNICIPALES DE 2015 EN MONTELLANO 

 

 

 

 

 

 

Camino Abierto-Ecologistas en Acción de Montellano ha enviado a todos los partidos 
políticos, que se presentarán a las elecciones municipales del próximo 24 de mayo, las siguientes 
propuestas medioambientales, concretas y realizables, de cara a su aplicación en nuestro 
municipio. 
 
 

Estas elecciones suponen una gran oportunidad para que todos los partidos políticos se 
comprometan a que, desde la administración local, den un giro radical a las políticas 
medioambientales y de una vez por todas, éstas supongan una parte importante dentro de la 
gestión municipal. 
 
 
 Tras 8 años de gobierno, en los que las distintas formaciones políticas que concurren a 
estas elecciones, han llevado el área de medioambiente, podemos comprobar cómo no se ha 
cumplido ni el 10% de lo que planteábamos hace ocho años. 
 
 
 Es por lo que en esta ocasión proponemos una serie de actuaciones concretas y 
realizables a lo largo de la legislatura, sin andarnos por las ramas en propuestas ambiguas que se 
puedan diluir en el tiempo y no llevarse a cabo. Muchas de estas propuestas son el testimonio de 
vecinos y vecinas que se han dirigido a nosotros para plantearnos sus demandas. 
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Ordenación del territorio. 
 
1. Aprovechamiento del trazado de las Vías Pecuarias próximas al municipio, como Corredores 

Verdes de conexión con otras vías de acceso, como es la Vía Verde de la Sierra. 
 
2. Progresiva implantación de “carriles bicis” en las principales vías de comunicación de la 

localidad y desarrollo de una política de tráfico que potencie el uso de este vehículo no 
contaminante (aparcamientos y zonas reservadas).   

 
3. Terminar el camino peatonal que permita caminar y circular en bici por la carretera de 

circunvalación hasta los merenderos y de vuelta por carretera de Coripe hasta Montellano. 
 

4. Realizar un inventario, deslinde y amojonamiento de la red de caminos municipales. 
 

5. Unificar toda la señalización sobre los senderos y rutas que se encuentran en nuestro 
municipio, para posteriormente realizar acciones de mantenimiento, promoción y divulgativas 
sobre los mismos. 

 
 
 
Protección del medio natural y urbano. 
 

6. Creación de una patrulla verde, como sección especializada de la Policía Municipal, con 
agentes de la autoridad, aunque adscrita funcionalmente a la Delegación de Medio Ambiente, 
con personal cualificado y con medios apropiados para el desarrollo de su labor. 

 
7. Plan de uso de Tesorillo, que incluya la adecuación del camino de acceso, la creación de un 

jardín botánico y parque en Tesorillo, reivindicando las viejas aspiraciones de la zona como 
lugar de ocio y esparcimiento de los montellaneros y montellaneras. 

 
8. Declaración como Parque Periurbano del Monte Público sierra de Montellano. 
 
9. Fomentar los valores naturales de la sierra de Montellano, mediante cursos y actividades de 

educación ambiental, para profesores y alumnado. 
 
10. Proteger realmente y/o normativamente las zonas de más valor natural de nuestro término 

municipal, como pueden ser la sierra del Ayta, dehesa de Pilares y dehesas de la Rosilla, Tajos 
de Mogarejo, sierra de Montellano, zonas LIC de ríos y arroyos, etc. 

 
11. Prohibir de manera expresa, en el PGOU, ordenanzas municipales de medio ambiente, etc., las 

actividades extractivas en todo el término municipal. 
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12. Mayor regulación del uso público y control de vehículos que circulan por la sierra de Montellano 

y prohibición expresa de circulación de motos y quads fuera de los caminos. 
 
13. Elaboración del Plan de Uso y Gestión de Recursos del Monte Público Sierra de Montellano, 

consensuado con todas las entidades sociales y administraciones públicas competentes, que 
incluya un plan de trabajos forestales de prevención de incendios con mano de obra local, así 
como un plan de actuación preventiva en caso de incendios forestales.  

 
14. Promover la adecuación del Monumento Natural Tajos de Mogarejo, diseñando un programa de 

educación ambiental y estudios del medio natural, arqueológico y antropológico de la zona. 
 

15. Conseguir reforestar los bordes del camino, que cruza la zona incendiada en nuestra sierra en 
2012, con árboles autóctonos, de gran porte, de manera que se consiga un efecto de barrera 
visual, en pocos años, en lo que se ha denominado “Proyecto Sombra”. 
 

16. Llegar al compromiso de siembra anual de 1000 árboles, tanto en la sierra de Montellano, como 
en linderos de caminos, espacios públicos y recreativos, etc. 
 

17. Destinar una parcela rústica para la realización de huertos sociales, con un plan de actuación, 
normativa de uso, etc. 
 

18. Construir un refugio de mascotas, para animales abandonados en colaboración con colectivos 
locales o con convenios específicos con entidades protectoras de animales. 
 

19. Construir un parque canino, para el uso de las mascotas. 
 
 
Política energética y consumo. 
 
20. Compromiso de reducir el gasto en electricidad un 2% anual en edificios municipales, así como 

de los que dependan del Ayuntamiento y del alumbrado público. 
 

21. Implantar el uso del papel reciclado en todas las dependencias municipales. 
 

22. Sustitución del alumbrado urbano poco eficiente incorporando las nuevas tecnologías de 
alumbrado y suprimir la contaminación lumínica. 
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Residuos 
 
23. Promover el reciclado de escombros, mediante la creación de un Centro Receptor de este tipo 

de residuos de obras, de ámbito local o comarcal. 
 

24. Ordenación de la escombrera. Posibilidad de restauración y/o legalización. 
  
25. Poner en funcionamiento un punto limpio para residuos domésticos y otro para residuos 

industriales, en aplicación del Plan Andaluz de Residuos Sólidos Urbanos, donde los 
ciudadanos y empresas puedan llevar los residuos seleccionados, especialmente los residuos 
peligrosos; pilas, fluorescentes, frigoríficos, etc.  

 

26. Entubar los dos arroyos de aguas residuales hasta una distancia prudencial de las viviendas 
más cercanas, para impedir que los malos olores, roedores y demás molestias afecten a los 
vecinos. 

 
 

 
Ahorro de agua. 

 
27. Asumir el ahorro de agua como un elemento clave en la actividad municipal y conseguir la 

reducción del consumo en el municipio. Compromiso de reducir el gasto en agua un 2% anual 
en edificios municipales. 

 
28. Elaborar una ordenanza de ahorro y uso eficiente del agua. 
 
29. Empleo de Jardinería de tipo mediterránea, rica en diversidad, de bajo coste de mantenimiento, 

escaso consumo de agua, buena adaptación a las condiciones climáticas y empleo de especies 
autóctonas de la zona en parques y jardines públicos. Sustitución paulatina de las praderas de 
césped por arbustos o tapizantes de menores necesidades hídricas. 

 
30. Construcción inmediata de la depuradora de las aguas residuales, así como extender la 

obligatoriedad de depurar todas las aguas residuales a las urbanizaciones. 
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Movilidad y transporte. 
 
31. Orientar las infraestructuras urbanas del municipio a los peatones, así como al uso de la 

bicicleta, frente al automóvil. Eliminación de las barreras arquitectónicas en el municipio. 
 
32. Aplicación de la legislación sobre ruido, no de forma puntual sino continuada en el tiempo, 

sancionando a todos los vehículos y locales que la incumplan. 
 
33. Subvencionar con el 50% el impuesto de circulación, a todos los vecinos que se comprometan 

a la no utilización de su vehículo en días laborables en todo el municipio. 
 
 
Educación Ambiental, Participación Ciudadana y Transparencia. 
 
34. Promover de forma activa y eficaz la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la toma 

de decisiones, tanto a través de colectivos como de forma individual. Reactivar el 
funcionamiento del Consejo Local de Medio Ambiente, creado en el proceso de implantación 
del la Agenda 21. 
 

35. Creación de un Plan de Educación Ambiental Anual. De este modo la adjudicación de recursos 
económicos y humanos quedaría prevista en los presupuestos municipales y no habría tanta 
dependencia de subvenciones externas. A modo de ejemplo: 

35.1. Campaña de concienciación sobre el problema del ruido. 
35.2. Realizar una campaña para lograr la instalación de economizadores de agua en los 

grifos de viviendas particulares. 
35.3. Campañas de sensibilización ciudadana para conseguir reducir la cantidad de 

residuos y gestionar de la manera más correcta los que se produzcan. 
35.4. Desarrollar campañas de sensibilización y concienciación para la reducción del 

consumo y el fomento del ahorro y la eficiencia energética. 
 

36. Creación de una aplicación web que permita a los ciudadanos formular quejas, denuncias, 
sugerencias, etc. en tiempo real y que a su vez sea informado de la solución de la misma. 

 
 
 
 
 

Montellano, 25 de abril de 2015 
 
 
 


